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Número corriente'-. 1,50 pesetas.

Administración y Talleres

)i'os). — Teléis.: Administración, 56 26 21. Talle-
es,' 556425. —Apartado 937. — Horario: De
icho y media de la mañana a dos y media de la tarde.

alié del Dr. Esquerdo,'46 (Hospital de San Juan; dé

Para. Madrid
y un año, 240.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un'año 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del 1 Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capjtal, directamente por medio de carta a? la Adminis-
tración, con inclusión del Importe por giro postal.

'(A.—9.879)
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(O.—35.473)
K>

cion

DEVOLUCION DE FIANZA

J957

p__^_^

___
=,—

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial (le Ganadería de Madrid

Diputación Provincia!

Sección efe Fomento.—Negociado 1.°

de la calle de Clarisas, adjudicadas en
26 de junio de 1953.

Madrid, 6 de febrero de 1958. —El Se-
cretario general, Juan J¡osé Fernández-
Villa v Dorbe.

Madrid, 3 de febrero de 1958.—El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
de Servicios (Firmado).

(G. 0.-584) (0.-35-477)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
RECTIFICACIÓN al anuncio de la su-

basta de las obras del proyecto de re-
planteo previo de abastecimiento a
Trebujena (Cádiz), excepto la capta-
ción, publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» de 22 de enero de 1958
Para general conocimiento, se advier-

te que para esta subasta se admitirán
proposiciones por mayor cuantía que el
tipo señalado, quedando, en consecuen-
cia, rectificado dicho anuncio en tal sen-
tido.

Madrid, a 1 de febrero de 1958.—El
bernador Civil, Jesús Aramburu.

(G. C-585)

A los efectos de localizar el mal para
u más rápida extinción, se observarán

odo rigor las medidas señaladas en
< s artículos 392 al 394 del vigente Re-
glamento de Epizootias.

Lo que se hace público para general
:onocimiento.

1RCULAR declarando oficialmente la
epizootia de sarna o roña en el térmi-
no- municipal de Alcobendas.
Habiéndose diagnosticado la enferme-

iad denominada sarna b roña en el ga-
lado ovino del término municipal de Al-
:obendas, y como consecuencia del nú-
r ro de rebaños que se suponen atáca-
les, se declara oficialmente la citada en-
ermedad en el término de referencia.

Se establece como zona infecta las
incas o polígonos ocupados por los ani-
nales enfermos, a saber: rebaños pro-
piedad de don Antonio Méndez García,
te don Ángel Baena Oria, de doña Na-
ividad Gibaja y de don Manuel Baena.
K señala como zona sospechosa todo el
nunicipio de Alcobendas.

Ministerio de Obras Públicas

Sección de Obras Hidráulicas
Dirección General de Obras Hidráulicas

de caceras de riego de la Vega de So-
tomayor, en Aranjuez (Madrid), trozo
segundo y caceras secundarias.

SUBASTA de las obras de revestimiento
IRCULAR declarando oficialmente la
epizootia de fiebre aftosa o glosopeda
t'O el término municipal de Pozuelo de
Alarcón.

Modelo de proposición

, que habita en , calle
de , núm , enterado del anun-
cio publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» y Boletín Oficial de la pro-
vincia, con fechas y , y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parte en de , se com-
promete a tomar a su cargo las mencio-
nadas obras, con estricta sujeción a las
condiciones fijadas, en la cantidad de

pesetas; igualmente se comprome-
te a abonar a los obreros la remunera-
ción por jornada legal y horas extra-
ordinarias, que no será inferior a los ti-
pos que se abonen en la localidad donde
las obras se verifiquen, conforme a lo
establecido por las entidades para ello
competentes.—(Firma del proponente.)

Madrid, 4 de febrero de 1958.—El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-
Yáñez

El plazo de ejecución de las obrases
hasta el 15 de julio, y los pagos se ve-
rificarán por medio de certificaciones
mensuales expedidas por los Servicios
técnicos correspondientes.

No se precisa para la validez del con-
trato derivado de estas actuaciones auto-
rización superior alguna.

Los licitadores podrán presentarse por
sí o por otra persona o Sociedad, con
poder, en estos últimos casos, bástan-
teado por el Secretario de la Corpora-
ción.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas deberán
proveerse de los correspondientes tim-
bres provinciales.

día anterior al de la subasta, durante
las horas de diez a doce, y los depósi-
tos que se constituyan en la Caja Pro-
vincial se efectuarán durante el mismo
plazo, admitiéndose proposiciones en las
Oficinas Centrales de esta Diputación
Provincial.

Habiéndose comprobado la existencia
un foco de la epizootia de fiebre af-

ía en el término municipal de Pozuelo
Alarcón, este Gobierno, en cumpli-

ente de lo prevenido en el vigente Re-
amento de Epizootias, declara oficial-
mte dicha enfermedad.
Se señala cOmo zona infecta la vaque-
i que ocupan los animales atacados,
°piedad de don Mariano Lorenzo;
mo sospechosa, todo el municipio de
)zuelo de Alarcón, y como de inmuni-
ción la comprendida en un radio de
kilómetros alrededor del foco de in- Ayuntamiento de Madrid

gociado de Urbanización
Secretaría.— Sección de Fomento.—Ne-

(G. C.-566) (0.-35.465)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones,
así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de pro-
posiciones y la celebración de la subasta,
estarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicha Sección de Obras Hi-
dráulicas (Nuevos Ministerios) y en la
Dirección de ía Confederación Hidrográ-
fica del Tajo (Madrid).

Madrid, 24 de enero de 1958.—El Di-
rector general, P. D., el Jefe Superior
\u25a0de Servicios (Firmado).

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 3 de mar-

zo de 1958 se admitirán en la Seccióu
de Obras Hidráulicas de la Dirección
General de Obras Hidráulicas (Nuevos
Ministerios) y en la Dirección de la Con-
federación Hidrográfica del Tajo (Ma-
drid), durante las horas de oficina, pro-
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a
3.109.725,70 pesetas, admitiéndose pro-
posiciones por mayor cuantía.

La fianza provisional, a 51.646 pesetas
La subasta se verificará en la citada

Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 8 de marzo de 1958, a las once
horasV los efectos de localizar el mai para

más rápida extinción, se observarán
todo rigor las medidas señaladas en

artículos 302 al 312 del ya citado Re-
nento, así como aquellas a que se
i referencia en la Circular aparecida
2I Boletín Oficl_l de la provincia
ero 274, de fecha 16 de noviembre

, en la que se declaraba la mis-
oizootia en Madrid (capital).
Que se hace público para general

acimiento
Madrid, a 3 de febrero de 1958.—El¡bernador Civil, Jlesús Arambúru.

(G. C—586)

En cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales,
se hace público que durante el plazo de
quince días, contados a partir de la fe-
cha de inserción de este anuncio, pue-
den formularse reclamaciones por quie-
nes crean tener algún derecho exigible
en razón del contrato garantizado por
don Francisco Pastor Peris, como con-
tratista de las obras de pavimentación

El licitador que resulte adjudicatario
del servicio ampliará dicha garantía al
5 por 100 del importe de la adjudicación.

El plazo de presentación de pliegos
comenzará al día siguiente de la publi-
cación de este anuncio v terminará el

La subasta se verificará, de acuerdo
/Con lo dispuesto en el artículo 34 del Re-
glamento de 9 de enero de 1953, a los
veintiún días . hábiles, a partir del si-
guiente, también hábil, de Ja publica-
ción del presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Palacio de esta
Corporación, bajo la presidencia del que
lo es de la misma o del señor Diputado
provincial en quien delegue y con asis-
tencia del señor Secretario de la entidad,
que dará fe.

Las proposiciones se presentarán ex-
tendidas en papel timbrado del Estado
de 6 pesetas y reintegro equivalente en
timbres provinciales, acompañadas del
resguardo aoreditativo de haber consti-
tuido, en la Caja de Depósitos o en la
de esta Corporación, la cantidad de pe-
setas 14.460,67, en concepto de garan-
tía provisional, en metálico, efectos pú-
blicos, Cédulas de Crédito Local o cré-
ditos reconocidos y liquidados por esta
Corporación, de conformidad con lo pre-
venido en el artículo 75 del mdicado Re-
glamento de Contratación. Asimismo se
acompañará a las proposiciones una de-
claración, en la que el licitador afirme,
bajo su responsabilidad, no hallarse com-
prendido en ninguno de los casos de in-
capacidad o incompatibilidad señalados
por los artículos 4.

0 y 5. 0 del Regla-
mento de Contratación.

El licitador que después de constituido
el depósito provisional no formulare pro-
posición o la formulare nula, se enten-
derá que renuncia en favor de la Bene-
ficencia Provincial a la cantidad que re-
presente el 20 por 100 del depósito cons-
tituido.

El excelentísimo señor Presidente de
la Corporación, en su decreto de fecha
16 dé diciembre de 1957, ha acordado

convocar subasta, con arreglo a los plie-
gos dé condiciones que se encuentran de
manifiesto en la Sección y Negociado
arriba indicados, durante las horas de
diez a doce, en días laborables, la eje-
cución de las obras de reparación con
riego asfáltico del firme de los kilóme-
tros 44 al 51,300 de la carretera de Na-
valcarnero al límite de la provincia.

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de 578.427 pesetas, importe a que
asciende el presupuesto formulado, para
cuyo abono se ha aprobado crédito sufi-
ciente en el concepto núm. 379 del vi-
gente Presupuesto de Gastos de la Cor-
poración.
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

ADVERTENCIA IMPORTANTE
nmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ios reciban éste Boletín, dispondrán que se deje un
.jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente
timbre.

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas.
Las líneas se miden por el toial del espació que ocupe el anun. im

Los anunciantes vienen obligados al [jago del impuesto d-.— Trimestre, 75 pesetas; semes-

j Depósito Legal M. 2. - 1958

Número atrasado : 2,00 pesetas



a) Certificado de nacimiento.
b) Certificado acreditativo de que el

interesado no se halla incurso en ninguno
de los casos del artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios de Administra-
ción Local.

mentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en esta
convocatoria, según estableoe el apartado
primero del artículo 14 del Decreto de
10 de mayo del año 1957, y que serán los
siguientes

Podolpgía (temas del 41 .° al 50. 0): El
herrado y su historia.—Anatomía del
pie.—-Fisiología del pie.—-Aplomos.—La
herradura.—Defectos del pie.-—Defectos
del aplomo.—Enfermedades del pie.— \u25a0

Herrado normal.—'Herrado correctivo.
Lo que hago saber en virtud de las

atribuciones delegadas en mí, como Pre-
sidente del Tribunal de dicha oposición,
por el ilustrisimo señor Decano de la
Facultad de Veterinaria de Madrid, por
oficio fecha de 4 de febrero de 1958.

(G. C—589)

Madrid, 6 de febrero de 1958.—El Ca-
tedrático de Obstetricia, Presidente del
Tribunal de Oposición (Firmado).

tología de la reproducción y la alimen-
tación. —La patología de la reproduc-
ción y los oligoelementos.—La patolo-
gía de la reproducción y la herencia.—
Patología genital en el macho.—-Esteri-
lidad congénita en las hembras.^—Esteri-
lidad por causas esporádicas en las hem-
bras.—Esterilidad por causas infeccio-
sas.—Patología de la gestación (en la
madre). —-Patología de la gestación (en
el feto). —Aborto esporádico.—Aborto
microbiano.—Estática fetal.—Puerperio.
Distocia fetal. —-Distocia maternal. —Pa-
tología del puerperio.—Retención pla-
centaria.—Patología del recién nacido.—
Aparatos obstétricos. —Operaciones para
interrumpir la gestación.—Operaciones
para modificar la situación en el feto. —
Operaciones vulnerantes sobre el feto.
Operaciones vulnerantes sobre la madre.
Castraciones, —La patología de la re-
producción y las enfermedades infec-
ciosas.

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to y durante el plazo de quince días,
queda expuesto al público el expediente
de suplementaciones de créditos sin trans-
ferencia del Presupuesto municipal ordi-
nario del ejercicio de 1957, con cargo
al superávit de la liquidación del Pre-
supuesto municipal ordinario de este pue-
blo del año 1956.

Durante el plazo de exposición puede
ser examinado y presentarse las recla-
maciones o reparos contra el mismo que
sean legales y se estimen convenientes.

(G. C—494)

Alpedrete, 20 de enero de 1957. —El
Alcalde (Firmado).

(O.—35-445)

IUZ6A00S OE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Lo que se hace público para general
conocimiento.

(G. C—582)

Madrid, 31 de enero de 1958.—El Se-
cretario general, Francisco Callejón Gon-
zález.

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores
ANUNCIO

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
de Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el dia 14 de enero
actual, se somete a información pública
por término de quince días hábiles, con-
tados a partir del siguiente al de esta
inserción, un proyecto para la construc-
ción, por las Damas Catequistas, de una
residencia en la calle de Francisco de
Rojas, núm. 4, con utilización parcial de
su patio de manzana.

Cuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar dicho proyec-
to durante las horas de oficina, por las
mañanas de los días hábiles del plazo
señalado, en los locales de esta Comi-
saría (Alcalá, 42, planta quinta), como
asimismo formular cuantas reclamacio-
nes estimen pertinentes a su derecho,
digiriéndolas por escrito al ilusürísimo se-
ñor Comisario General para la Ordena-
ción Urbana de Madrid y sus alrede-
dores.

Dado en Madrid, a treinta de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho.—
El Secretario, Jjosé María López-Orozco.
El Juez de primera instancia, Víctor
Servan.

Que si resultaren dos postores por
igual suma, se abrirá nueva licitación
entre ambos, y tendrá lugar en esta ca-
pital.

EDICTO
Don Víctor Servan Mur, MagistradoJ¡uez de instrucción número siete <*'esta capital. ' e

En virtud del presente hago saber-Que en providencia de este día, dictadapor el señor Juez de instrucción número siete, de esta capital, en la ejecu-
toria de la causa seguida con el núme-ro trescientos ocho,, de mil novecientos
cuarenta y nueve, por estafa, contraJoaquín Dembillo Lluch, se anuncia laventa en pública subasta, por primera
vez y término de ocho días, de lo si-guiente:

Diez cajas, que componen la expedi-
ción a que se refiere la declaración nú-mero 1.569, de 1949, que se hallan enel Depósito franco de Barcelona, que tu-vieron entrada en veintiuno de octubrede mil novecientos cuarenta y nueve conpeso bruto de novecientos cuarenta t
siete kilogramos y neto de setecientos
treinta kilogramos, que contienen doce
mil cintas de máquina de escribir, y que
carecen de solicitud de importación sindivisas ni compensación, y que fueronobjeto de embargo al procesado y hansido tasadas pericialmente en la cantidad
de ciento diez mil pesetas.

Servirá de tipo para el remate el pre-
cio de tasación, no admitiéndose postu-
ras que no cubran las dos terceras par-
tes del mismo.

La subasta tendrá lugar doble y si-
multáneamente en este Juzgado y en el
que corresponda el cumplimiento del ex-
horto que, a tal fin, se librará al De-
canato de los de Barcelona, el dia veinti-
ocho de febrero, y hora de ¡as once.

Que los licitadores que deseen tomar
parte en la subasta deberán consignar
previamente, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento de referido tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Que los bienes objeto de la subasta
se encuentran en el Depósito franco de
la Aduana de Barcelona.

Que la subasta será anunciada en los
«Boletines Oficiales» de Madrid y de
Barcelona

(O—-35-478)

Facultad de Veterinaria

Universidad de Madrid
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada en este día por el se-
ñor Juez- de primera instancia númer"
catorce, de esta capital, en el' expedien
te de dominio, promovido a nombre de

don Juan, don J¡osé, don Ponciano, don
Francisco, don Eugenio Montero Mora-
les y doña Petra López López, ésta como
representante de sus menores hijos Án-
gel, María del Carmen y Carmen Mon-
tero López, se cita a los causahabien-
tes de las personas de quienes procede
ya los titulares de los predios colindan-
tes de la siguiente

Se convoca a los señores opositores
admitidos a la oposición convocada para
proveer la plaza de Profesor adjunto de
la asignatura de Obstetricia y Podolo-
gía de la Facultad de Veterinaria, de
la Universidad de Madrid, para el día
22 de febrero de 1958, a las diez de la
mañana, en los locales del Instituto deInvestigaciones Veterinarias (anexo a laFacultad de Veterinaria, Embajadores,
70), para verificar las pruebas corres-pondientes.

Asimismo, y en cumplimiento de las
normas establecidas en la Orden de i.°de febrero de 1947 («Boletín Oficial delEstado» del 11), insertamos a continua-
ción el cuestionario correspondiente:

Obstetricia (temas del i.° al 40. 0):
Aparato genitaj femenino.—-Fisiología
del área genital.-—Aparato genital mas-
culino.—El esperma.—Recogida del es-
perma.—-Con tras tación del esperma.—In-
seminación de las distintas hembras. —Gametogénesis.—Gestación.—-La plácen-
te-'—Diagnósticos clínicos de gestación.
Diagnósticos de laboratorio en la gesta-
ción.—El parto.—La gestación y el sis-
tema incretor.—Patología de la repro-
ducción por causas hipofisarias.—La pa-

Finca

Una tierra, en el término de Fuefica-
rral, hoy Madrid, al sitio de Valdevi-
var, de caber cuarenta y cinco áreas se-
senta y cinco centiáreas treinta decim6*

tros cuadrados, que linda: al Norte, con
otras de don Felipe de Navas Hovo5

y de Loreto y Casimiro Crespo Rodrí-
guez, hoy doña Magdalena de Navas
Mpntero y herederos de don Enw'^Crespo; al Este, con otras de don Ju'

iián Casero, hoy sus herederos o 5a1"?'
habientes; al Sur, con otra de doña W
cinta Guíñales Montero, heredera
doña Rosa Montero Magano, y al Oes •

Cada miembro del Tribunal que al
efecto se constituirá calificará a los con-
cursantes con puntuaciones de cero a
diez. La puntuación total será el coefi-
ciente resultante de dividir la suma de
puntos por el número de componentes
del órgano' calificador, siendo indispen-
sable para ser aprobado haber obtenido
como mínimo cinco puntos.

Los concursantes propuestos por el
Tribunal aportarán ante el mismo, den-
tro del plazo de treinta días, a partir dela propuesta de nombramiento, los docu-

ALPEDRETE
AYUNTAMIENTOS

Convocatoria de concurso para proveer
en propiedad la plaza de Alguacil de
este Ayuntamiento.
Este Ayuntamiento, en sesión celebra-

da el día 25 de octubre de 1957, acordó
proveer en propiedad, mediante concurso,
previo examen de aptitud, la plaza de
Alguacil de este Ayuntamiento, dotada
con el haber anual de 8.000 pesetas y
demás emolumentos legales reconocidos
por la legislación vigente y por los Re-
glamentos de orden interior que apruebe
la Corporación.

Podrán tomar parte en el concurso los
que reúnan las condiciones generales de
capacidad enumeradas en el a«rtículo 19del Reglamento de Funcionarios de Ad-
ministración Local de 30 de mayo de 1952y hayan cumplido los veintiún años de
edad, sin exceder de cuarenta y cinco.

Los concursantes realizarán un ejer-
cicio escrito durante el plazo de media
hora, dividido en tres partes:

a) Escritura-al dictado de un párrafo
de obra elegida por el Tribunal.

b) Redacción de una notificación.
c) Operaciones elementales de arit-mética.
El segundo ejercicio consistirá en la

lectura de un párrafo elegido por el Tri-
bunal, de la misma obra que sea el exa-men escrito.

Los aspirantes presentarán sus instan-
cias en la Secretaría de este Ayunta-
miento dentro del plazo de treinta díashábiles, a contar del siguiente al que apa-

rezca este anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia.

Expirado el plazo de -presentación de
instancias, se publicarán las listas de los
concursantes admitidos y excluidos, anun-
ciándose al propio tiempo la fecha, hora
y lugar de los ejercicios, según lo esta-
blecido en los apartados primeros de los
artículos 7.0 y 9. 0 del Decreto de 10 de
mayo de 1957.

sHago saber: Que por providencia de
este día, dictada en la Sección cuarta
de los autos de juicio universal de quie-
bra, del comerciante de esta Plaza, don
Willian Ross Moore, que regenta el res-
taurante «Henry's» (S. L.), establecido
en la calle de Villanueva, número dos,
de esta capital, y que fueron instados
por el Procurador don Manuel Oterino
Alonso, en nombre de don Hathan Lie-
berman, se ha fijado el plazo de cua-
renta días, que vence con el día cinco
de marzo próximo,, para que los acree-
dores de dicho quebrado presenten a los
señores Síndicos, con copias, los títu-
los justificativos de sus créditos; y al
propio tiempo se convoca a dichos acree-
dores a la Junta, para examen y reco-
nocimiento de los créditos, la 'que ten-
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado el día veinticinco de marzo
próximo, a las dieciséis horas.

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial, conforme previene el ar-
tículo mil ciento uno del Código de Co-
mercio antiguo; previniéndose a los
acreedores que, si no cumplen con lo
que se ordena ni comparecen a la Juntales parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

Y por medio del presente se cita para
tal Jlunta al quebrado don Willian Ross
Moore, dado su ignorado paradero.

Y para su publicación en el Boletin
ficial ,de esta provincia se expide el
presente, que firmo en Madrid, a dieci-
ocho de enero de mil novecientos cin-

Don Víctor Servan Mur, Magistrado,
Juez de primera instancia número
siete, de esta capital.

EDICTO

SÁBADO 8 DE FEBRERO -

(A.—9.868)

JUZGADO NUMERO 7

(B.—575)

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

cuenta y ocho.—El Secretario, firm__-
Jiosé María López-Orozco.-Ei jff?
primera instancia, firmado: Víctor •**van.

JUZGADO NUMERO 7

Caja General de Depósitos
Habiéndose extraviado un resguardo

talonario expedido por esta Caja gene-
ral en 21 de julio de 1947, con los nú-
meros 347.108 de entrada y 159.973 de-
registro, correspondiente al depósito de
pesetas nominales, en Deuda Amortiza-
ble, 103.500, constituido por «J|ove y
Castro, Construcciones» (S. L.), a la
disposición del ilustrisimo señor Direc-
tor General del Instituto Nacional de la
Vivienda, para garantía de la construc-
ción de 54 viviendas protegidas en Ta-
layera de la Reina (Toledo),

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta Caja
Central, en la inteligencia de que están
tomadas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido depósito
Sino a su legitimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec^
to transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y el Bo-
letín Oficial de esta provincia, sin ha-
berlo presentado, con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo 36 del Reglamento
de 19 de noviembre de 1929.Madrid, 23 de enero de 1958.—El Ad-
ministrador, Félix Lobo Chicote.

(A.—9.878)
Alpedrete, 28 de enero de 1957.—El

Alcalde accidental (Firmado).
(G. C.-556) (0.-35-459)

La plaza objeto de esta convocatoria
está autorizada por la Jtunta Calificadora
de Destinos Civiles, según comunicación
de dicho Organismo número 1.646, de
fecha 19 de septiembre de 1957, remiti-
da por el excelentísimo señor Goberna-
dor Civil de la provincia con escrito nú-
mero 2.004, de fecha 23 de septiembre
de 1957.

El Tribunal elevará a la Corporación
la correspondiente propuesta, y ésta,
ateniéndose a la misma, efectuará el
nombramiento en el plazo máximo de un
mes.

e) Certificado de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que impida el
ejercicio de la función.

c) Certificado de buena conducta,
ch) Certificado de antecedentes pe-

nales.



(A.-^.87 i)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de con-
vocar a dichas personas ignoradas, y
citar a doña Marcelina García Navas,
cuyo domicilio se desconoce, como colin-
dante se expide el presente en Madrid,
a tres de febrero de mil. novecientos cin-
cuenta y ocho. —El Secretario, firmado:
Manuel Cornelias. —El Juez de primera
instancia, firmado: Emilio Aguado.

Cuarta
Los bienes que se subastan se encuen-

tran depositados en poder de don José
María López Piñeiro, calle de Fuenca-
nral, número cuatro, quinto, donde po-
drán ser examinados por cuantas perso-
nas así lo deseen.

Dado en Madrid, a cinco de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho. —El Secretario, Nicolés Cortés.—El Juez
de primera instancia, Antonio Laguna
Serrano.

Servirán de tipos para esta segunda
subasta el setenta y cinco por ciento de
la vez anterior, o sea: para la primera
finca, la cantidad de noventa y tres mil
setecientas cincuenta pesetas; para la
segunda finca, dieciocho mil setecientas
cincuenta pesetas; para la tercera fin-
ca, cuarenta y ocho mil setecientas cin-
cuenta pesetas; para la cuarta finca,
ochenta y dos mil quinientas pesetas, y
para la quinta finca, cuarenta y cinco
mil pesetas, sin que sean admisibles pos-
turas inferiores a dichos tipos.(A.-9.876)

Sentencia
En la Villa de Madrid, a veintiocho

de enero de mil novecientos cincuenta
y ocho. — El señor don Antonio Pera!
García, Magistrado, Juez de primera
instancia del Juzgado número veintidós,
de dicha capital, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de me-
nor cuantía, entre partes: demandante,
don José Gonzáles Chas, mayor de edad,
casado, propietario, y vecino de Madrid,
representado por el Procurador don Car-
los de Zulueta Cebrián, bajo la dirección
del Letrado don Jiuan Antonio de Zu-
lueta Cebrián; demandada: don Pedro
García Hidalgo y don Severiano García
Ñuño, en ignorados domicilios, que no
han comparecido en autos, hallándose de-
clarados en rebeldía, sobre declaración
de propiedad de formas y vigas de hie-
rro

Las cargas o gravámenes anteriores y
las preferentes —«i las hubiere—, al cré-
dito del actor, continuarán subsitentes,
entendiéndose que el rematante las
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a cuatro de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho. —Jacinto* García-Monge. — El Secretario,
José Cabello (rubricados).

Y con el fin de que se lleve a efecto
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia expido el presente, con
el visto buena de Su Señoría, en Ma-
drid, a cuatro de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho.—El Secretario,
P. H. (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado, Jluez de primera instancia (Fir-
mado) .

Los autos y la certificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuantadel articulo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado, y se
entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Cuarta

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitadores
el diez por ciento de dichos tipos, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera

(A.-9.867)

Y para que sirva de notificación en
legal forma a los demandados don Pedro
García Hidalgo y don Severiano García
Ñuño, cuyos domicilios se ignoran, se
expide el presente en Madrid, a uno de
febrero de mil novecientos cincuenta y
ocho.—El Secretario, firmado: Licencia-
do Antonio Sanz Dranguet. —- El Juez
de primera instancia, firmado: Antonio
Peral.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Carlos de Zulueta y Cebrián,
en nombre de don José González Chas,
contra don Pedro García Hidalgo y don
Severiano García Ñuño, declarando, en
su consecuencia, que las formas, vigas
armadas y vigas que fueron depositadas
en poder del actor por el Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, y que se
relacionan con el hecho séptimo del es-
crito de demanda, son propiedad del
actor, quien puede disponer libremente
de las mismas; condenando a los deman-
dados a estar y pasar por esta declara-
ción, e imponiendo las costas de esta ins-
tancia a los demandados.—Asi por esta
mi sentencia, que por la rebeldía de los
demandados don Pedro García Hidalgo
y don Severiano García Ñuño, se les no-
tificará por edictos en la forma preve-
nida en los artículos doscientos ochenta
y dos y doscientos ochenta y tres de la
íey de Enjuiciamiento Civil, si la parte
actora no solicita la notificación perso-
nal, lo pronuncio, mando y firmó.—An-
tonio Peral (rubricado).

Un comedor, estilo español, compues-
to de: mesa para ocho plazas, dos sillas,
dos sillones, dos trincheros, aparador, en
nadera de castaño, seis mil pesetas.

Un recibimiento, compuesto de: bar-
gueño de pie, estilo español; cuatro si-r
Has, dos jamugas, mesa y perchero de
-abállete, dos mil quinientas pesetas.

Dos armarios, estilo Isabelino, de tres
:uerpos, con luna biselada en el interior,
ín madera de caoba, doce mil pesetas.

Dos coquetas, con tres cajones cada
ma y luna biselada, mil doscientas pe-

Un recibimiento, compuesto de: jamu-
ga, bargueño, sillón y mesa de centro,
en madera de pino, tamaño pequeño,
mil cien pesetas.

Un tablero de dibujo, doscientas cin-
cuenta pesetas

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», con carro corriente, en
perfecto estado de funcionamiento, cua-
tro mil quinientas pesetas.

setas

Un fichero de madera y mesita auxi-
liar de máquina, cuatrocientas pesetas.

Dos burós, de seis cajones cada uno,
y dos archivadores, mil quinientas pe-

EDICTO

Por providencia de cinco de febrero
de mil novecientos cincuenta y ocho, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número quince, de Madrid, en
autos ejecutivos número ochenta y ocho,
de mil novecientos cincuenta y cinco, pro-
movidos por el Procurador Sorribes, re-
presentando a don Ramón Sorribes An-
giada, contra don Ramón Miralles Llo-
vet, en reclamación de treinta y cinco
mil pesetas, se anuncia a primera y pú-
blica subasta, en quiebra, los siguien-
tes bienes, embargados al ejecutado:

Un despacho, compuesto de: mesa, si-
llón, dos sillas, dos sillones, butacas y
librería, en estilo español, cinco mil pe-
setas

Total, cuarenta mil seiscientas ciri-
¡enta pesetas.

Todo el mobiliario está en buen uso

Tres lámparas de cristal, dos de cin-
co brazos y la qtra de ocho, mil doscien-
tas pesetas.

setas,

Cuatro calzadoras y cuatro mesillas
le noche, mil cuatrocientas pesetas.
Una salita, compuesta de: dos arma-

ios muebles-cama, dos butacones, tapi-
ados con estampados; dos sillas, tapi-
adas, y mesa de centro, tres mil seis-
ientas pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día veinticinco
de febrero próximo, a las once horas,
bajo las siguientes

edicto

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se trami-
ta juicio ejecutivo, promovido por don
Manuel Solís Valdés, con don Fidel Mo-
reno Calvo, en el que he acordado la
venta en pública subasta, por tercera
vez, sin sujeción a tipo, de los bienes
muebles embargados al deudor, deposi-
tados en su domicilio, calle de Bravo
Murillo, trescientos cincuenta y tres,
consistentes en: dos mesas de futbolín,
una mesa de billarfn y otra mesa de bi-
llarín, desarmada.

Dado en Madrid, a veintinueve de ene-
ro de mil novecientos cincuenta y ocho,
para su publicación en el Boletín Ofi-
cial" de esta provincia. —\u25a0 El Secretario,
firmado: H. Bartolomé. —Visto bueno:
El Juez de primera instancia, firmado:
Carlos de la Cuesta.

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia
número veintiuno, de Madrid, se sigue
expediente sobre declaración de herede-
ros abintestato de don Francisco Para-
mio Bonillo, nacido en Arcos de Jalón
(Soria) el día nueve de marzo de mil
novecientos cuatro,, hijo de don Roque
Paramio Búa y doña Dominica Bonillo
de Miguel, que falleció en esta capital
el día treinta de agosto de mil nove-
cientos cincuenta y siete, solicitándose di-
cha declaración de herederos a favor de
sus hermanos de doble vínculo don Ber-
nardo y doña Ramoha Vicenta Paramio
Bonillo, por iguales partes, con derecho
al usufructo vidual correspondiente a
favor de doña Cristina Simón*Pérez; en
cuyo expiediente, por providencia de esta
fecha, se ha acordado anunciar la muer-
te, sin testar, de dicho causante, y los
nombres y grado de parentesco de los
que reclaman la herencia del mismo, y
llamando a los que se crean con igual
o mejor derecho, para que comparezcan
ante este Juzgado a reclamarlo en el
plazo de treinta días.

La subasta en quiebra tendrá lugar
en la Sala audiencia del Juzgado de pri-
mera instancia número quince, de Ma-
drid, sito en el piso segundo de la casa
mimero uno de la calle del General Cas-
taños, a las once de la mañana del día
primero de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y ocho. (A.-9.869)

Madrid, tres de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y ocho. — El Secreta-
rio, firmado: Ledo. Antonio Sanz Dran-
guet. —El Juez de primera instancia, fir-
mado: Antonio Peral.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res la cantidad de ochocientas sesenta y
dos pesetas cincuenta céntimos, que es
el diez por ciento del tipo de la segun-
da subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Condiciones

Esta subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo.

edicto

En este Juzgado de primera instan-
cia número veintidós, de Madrid, se tra-
mitan autos de juicio de menor cuantía,
promovidos por don José González Chas,

Segunda
Servirá de tipo para la.subasta el de

tasación, o sea la cantidad de cuarenta
mil seiscientas cincuenta pesetas, no ad-
mitiéndose postura alguna que no cubra
'as dos terceras partes de expresada
suma.

5. 1 Y otra tierra, en el camino de
Vicálvaro, de cabida cuarenta y dos
áreas setenta y nueve centiáreas, equi-
valentes a cuatro mil doscientos setenta
y nueve metros cuadrados, o cincuenta
y cinco mil ciento trece pies cincuenta
y dos décimos de pie cuadrados. Lin-
da: Saliente, con dicho camino; Medio-
día, tierras del refugio; Poniente, don
Lino del Villar, y Norte, tierras de doña
Josefa de la Pedrueza. Inscrita en el
mismo Registro, tomo 222, folio 226,
finca 1.751.

3.
a Otra tierra, a la izquierda del ca-

mino de la Carrantona, de cabida cin-
cuenta y un áreas treinta y cuatro centi-
áreas, equivalentes a cinco,, mil ciento
treinta y cuatro metros cuadrados, o sean
sesenta y seis mil ciento veinticinco pies
noventa y dos décimos de pies cuadra-
dos. Linda: Saliente, camino; Mediodía,
otra de Joaquín Casado; Poniente, ar-
boleda, y Norte, tierra de Gregorio Gar-
cía. Inscrita en el mismo Registro, tomo
222, folio 13, finca 2.251.

\u25a0 4. a Otra tierra, en el camino de Vi-
cálvaro, de segunda clase, de cabida una
hectárea dos áreas setenta y una centi-
áreas, equivalentes a diez mil doscien-
tos setenta y un metros cuadrados, o
ciento treinta y dos mil doscientos no-
venta pies cuarenta y ocho décimas de
otro, cuadrados. Linda: Norte, otra de
doña Manuela Amarran; Levante, cami-
no de Vicálvaro; Mediodía, tierra de
doña Cristina Duvudel, y Poniente, he-
rederos de don Lino del Villar. Inscrita
en el mismo Registro, tomo 208, folio
227, finca 2.153. 1

i. a Una tierra, en el camino del Ce-
rro de la Cabana, de cabida una hectá-
rea diecinueve áreas ochental y tres centi-
áreas, equivalentes a once mil novecien-
tos ochenta y tres metros cuadrados, o
ciento cincuenta y cuatro mil trescien-
tos cuarenta y un pies cuatro décimos
de pie cuadrado. Linda: Saliente, el ca-
mino; Mediodía, finca de Campoy; Po-
niente, otra, de Manuela Vidales, y Nor-
te, con Valmediano. Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares, tomo 222, folio 12, finca 2.254.

2.a Otra tierra, en La Arboleda, de
diecisiete áreas dos centiáreas, equiva-
lentes a mil setecientos dos metros cua-
drados, o sean veintiún mil novecientos
veintiún pies setenta y seis décimos de
otro, cuadrados. Linda: Saliente, Po-
niente y Mediodía, tierra de los here-
deros de doña Jlosefa de la Pedrueza, y
Norte, La Arboleda. Inscrita en el mis-
mo Registro, tomo 85, folio 136, finca
2.423.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de'
esta capital, en los autos de procedimien-
to judicial sumario, seguidos a instan-
cia de doña María Luisa Alvarez del
Pino, representada por el Procurador se-
ñor Moreno, contra la Empresa «Valle-
solares» (S. A.), para la efectividad de
un crédito hipotecario de doscientas cin-
cuenta mil pesetas de principal, intere-
ses y costas, se anuncia por segunda
vez la venta; en pública subasta, de las
fincas hipotecadas, cuya descripción es
la siguiente:
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JUZGADO NUMERO 22

(A.—g.866)

contra don Pedro García Hidalgo y don
Severiano García Ñuño, sobre declara-
ción de propiedad de formas y vigas de
hierro, en los que se ha dictado la sen-
tencia, cuyo encabezamiento y parte disr
positiva es como sigue:

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha seña-
lado la hora de doce de la mañana del
día once de marzo próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

Tercera
Toda persona que desee tomar parte

en la subasta deberá consignar previa-
mente al'acto, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento en efectivo metálico
del tipo de subasta, sin cuyo requisito
no será admitida a licitación.

con otras, de Presentación Agüi Prado,
hoy doña Marcelina García Navas.

3

También se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción que se interesa, a fin de que
dentro del término de diez días, conta-

dos desde la publicación de este edicto,
puedan comparecer ante el Juzgado para
alegar lo conveniente a su derecho.



Hago saber: Que el día* dieciocho de
marzo próximo, a las once, tendrá lugar
ante este Jfuzgado y en el de igual clase
de Burgos la venta simultánea, en pri-
mera y pública subasta, de la finca que
se dirá, embargada en juicio, ejecutivo, a
instancia de la S. A. «Abonos Medem»,
contra don Amando Palacios Palacios, so-
bre pago de diez mil novecientas ochen-
ta y cuatro pesetas sesenta céntimos,
gastos de protesto, intereses y costas:

Finca objeto de la subacta: Casa sita
en el pueblo de Saldaña y su calle de
Ventas, señalada con el número tres. Lin-
da: por derecha, enerando, huerta de don
Vicente Ortiz, a la que tiene ventanas
paía luces y vistas; izquierda, con cam-
pó tieso propio; por la espalda, camino
de Saldaña, y frente, "carretera de Ma-
drid a Francia. Inscrita én el Registro
de la Propiedad al tomo dos mil treinta
y dos, libró once,- folio doscientos ca-
torce, finca número mil cuarenta y nue-
ve, inscripción primera.

Condiciones

¿dicto

Don Manuel Garayo Sánchez, Juez de
primera instancia del partido de Col-
menar Viejo.

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad ele treinta mil pesetas, en que ha
sido tasada.

\u25a0 Una mesilla de noche, inservible, ta-
sada en cinco pesetas.

Un trinchero, en mal estado, tasado
en setenta y cinco pesetas.

Seis sillas con tapizado de mala ca-
lidad, madera corriente, tasadas en se
senta pesetas.

Total, mil ciento cuarenta y cinco pe-
setas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
de audiencias de este Juzgado el día vein-
tisiete de febrero próximo, a las once ho-
ras, y simultáneamente en el Juzgado de
igual clase que por turno corresponda
de los de Madrid.

Se hace constar que los citados bie-
nes se encuentran en poder del propie-
tario, don Antonio Arroyo Hernández,
vecino de Madrid, con domicilio en la
calle Marcelo Usera, número ciento cua-
tro, segundo derecha, donde podrán se-
examinados.

Sé advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-.signar previamente en la mesa del Juz-
gado el diez por ciento de la tasación,
hecha la rebaja antes indicada, y exhi-
bir su Documento de Identidad, sin los
cuales requisitos n 0 serán" admitidos;
que no se admitirán posturas que no cu-

. bran los dos tercios del tipo de subasta;
qué podrá hacerse licitación a calidad de
ceder el remate a uñ'; tercero.

Dado en Zaragoza, a veinte de enero
de mil novecientos'cincuenta y ocho. —\u25a0

El Secretario (Firmado).— El Juez de
primera instancia (Firmado).

(C—14.006-E. 16)

JUZGADOS MUNICIPALES

Segunda
se admitirá postura que ño cubra

las dos terceras partes de la: tasación,
ni postor que no consigné el diez por
ciento de la misma, sin cuyos requisitos
no serán admitidos. El remate podrá efec-
tuarse a calidad de ceder a un tercero.

Tercera
El precio del remate habrá de hacerse

efectivo dentro de los ocho días siguien-
tes al de su aprobación por este Juzgado.

EDICTO

En los autos de juicio de cognición
seguidos en este Juzgado con el número*
cuatrocientos cuarenta y nueve, de mil
novecientos cincuenta y siete, a instan-
cia del Procurador de los Tribunales don
Mauro Fermín García Ochoa, en nombre
y representación de don Ricardo Pajariño
Vázquez, contra don Juan Albacete Gó-
mez, declarado en rebeldía én el proce-
so y en ignorado paradero y domicilio,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento urbano, se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son como sigue:

edicto
Don Mariano Sanchís y Jiménez de Ra-da, Juez municipal-del número veinte,

de los de esta Villa, en .sustitución d.
su titular. ,...,_'

Hago saber; Que en autos de juicio
de cognición seguidos en este Juzgado
con el número' cuatrocientos treinta y
tres, de mil novecientos cincuenta y sie-
te, a. instancia de la Sociedad Anónima«Comotor», representada por el Procu-
rador don Juan Avila Plá, contra'don
Manuel Domínguez Borrero, que se ha-
lla en ignorado paradero, y contra don
Pedro Puerta, sobre reclamación de can-
tidad^ en providencia de fecha de hoy,
y conforme a lo solicitado por la parte
demandante, se ha acordado emplazar aldemandado don Manuel Domínguez Bo-
rrero, en ignorado paradero, para que en
término de seis días, y con asistencia de
Letrado., por ser. preceptiva, comparezca
ante este Juzgado, sito en Hermanos Al-
varez Quintero, número tres, para con-
testar la demanda contra él y otro formu-
lada; apercibiéndole que, de no verificar-
lo, se decretará su rebeldía y le paraca
el perjuicio a que hubiere lugar.

Y para que sirva de notificación v em-
plazamiento en forma a don Manuel Do-
mínguez Borrero, y su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid y tablón de anuncios de este Juz-gado, expido el presente en Madrid, a
tres de febrero de mil novecientos cin-
cuenta y ocho.—Ante mí (Firmado).— El
Juez municipal (Firmado).

(A.—9.872)

Cuarta
Los títulos de propiedad, suplidos por

certificación del Registro, estarán de ma-
nifiesto en Secretaría, para que puedan
examinarla los que quieran tomar "parte
en la subasta; previniéndoles que debe-
rán conformarse con ella y que no ten-
drán derecho a exigir ningunos otros.

Quinta
Que las cargas o gravámenes anterio-

res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Dado en Colmenar Viejo, a tres de fe-
brero de mil novecientos cincuenta y
ocho. — El Secretario (Firmado). — Él
Jfuez de primera instancia, Manuel Ga-
ravo.

(A.-9.863)

En Madrid, a treinta de enero de mil
novecientos cincuenta y ocho.—*E1 señor
don Fernando Agulló Soler, Juez muni-
cipal propietario del número uno, de los
de Madrid, habiendo visto los presentes
autos de juicio de cognición, seguidos
entre partes: de la una, como deman-
dante, el Procurador don Mauro Fer-
mín García Ochoa, en nombre y repre-
sentación de don Ricardo Pajariño Váz-
quez, mayor de edad, propietario y ve-
cino de Granada, y defendido por el Le-
trado don Manuel Nieto Mateos; y de
la otra, como demandado, don Juan Al-
bacete Gómez, mayor de edad, soltero,
declarado en rebeldía y en ignorado pa-
radero y domicilio, .sobre resolución de
contrato de arrendamiento; y ... Vistos
los artículos/Citados y los demás de ge-
neral aplicación al caso de autos,

Ypara su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
que firmo én Madrid, a cuatro de febre^
ro de mil novecientos cincuenta y ochoEl Secretario (Firmado).—El Juez muínicipal (Firmado).

Dos arañas de cristal, de ocho brazos
en la parte baja y otros ocho en la parte
superior cada una, con adornos de cris-
tal igualmente, a 2.000 pesetas cada una,
por cuatro mil pesetas.

Total, nueve mil pesetas
Sumando en junto la valoración de di-

chos bienes la suma de nueve mil pe-
setas, que sirve de tipo a la subasta, que
se celebrará el día dieciocho de febrero
actual, y hora de las diez y quince de
su mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número cincuenta y dos, tercero; previ-
niéndose a los licitadores: Que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo y que, para
tomar parte en la subasta,' deberán los
mismos consignar, sobre la mesa del Juz-gado o establecimiento destinado al efec-
to, el diez por ciento de dicha suma tipo.

Los expresados bienes están deposita!
dos en poder del secretario del demanda-
do, llamado don Aurelio Domínguez Sán-
chez, quien los tiene en el actual domi-
cilio de la madre del deudor, llamada
doña Carmen Ibáñez Bejarano, sito en la
calle de San Millán, número cinco, piso
cuarto derecha.

Un tríptico de lunas biseladas, de 1,80
metros de alto por 1,65 m. de ancho, apro-
ximadamente, por mil ciento cincuenta
pesetas.

Hago saber: Que en ejecución de la
sentencia dictada en los autos de proceso
de cognición seguidos en dicho Juzgado
con el número ciento setenta y cuatro, de
mil novecientos, cincuenta y siete, ; a ins-
tancia del Procurador don" Tomás Jimé-
nez Cuesta,, en nombre y representación
de don Jesús Herrero Morales, contra,don
Manuel Ibáñez-Bejarano, sobre reclama-
ción de cantidad, se h£ acordado sacar
a la venta en pública subasta los siguien-
tes bienes, embargados al demandado:

Una máquina de Coser,, marca «Sin-
gér», número S. 694178, con pie de hie-
rro y tablero de madera, dos gavetas y
un cajón, por mil quinientas pesetas.

Cuatro espejos con marco de madera,
imitando tañas, en dorado, de 1,24 por
0,85 m., aproximadamente, a 500 pesetas
cada uno, por dos mil pesetas.

Otro espejo más pequeño, de las mis-
mas características, por trescientas cin-
cuenta pesetas.

edicto

Don José. Martínez Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tires, de los
de e,sta capital.

(A.—9.864)

CBDULa DE citación

Por resolución de esta fecha, recaída
en proceso de cognición número ciento
noventa y ocho, de mil novecientos cin-
cuenta y siete, seguido en este Juzgado
a instancia de doña María Ortiz Cres-
po, don Francisco Mengíbar Ortiz y
don Pedro Mengíbar Ortiz, representa-
dos por el Procurador don Ramón Ce-
reijo Tapia, contra el Oustrísimo señor
don Bernardino Garzón y Marín, en pe-
ríodo de prueba, se ha acordado reci-
birle confesión judicial al demandado,
convocándose para ella el día catorce de
febrero próximo, a las doce horas, asi
como para el reconocimiento de firmas
obrantes en autos; y al objeto de que
sirva la presente de notificación y cita-
ción en forma a aludido demandado, al
que se le hacen las prevenciones que la
Ley establece, expido la presente, pa»
su inserción en el Boletín Oficial de la
provincia de. Madrid, y en el de esta
capital, así como en el tablón de anun-
cios, en Córdoba, a veintiuno de enero
de mil novecientos cincuenta y ocho.—*
El Secretario (Firmado).

(A.--9.865)
Un aparato de radio, marca «Ducal»,

con su elevador, ambos inutilizados, ta-
sados en ciento cuarenta pesetas.

Una cama niquelada, con sommier,
desajustada, tasada en doscientas pesetas.

Un armario de luna muy viejo, faltán-
dole las asas y una de las lunas, tasado
en noventa pesetas.

edicto
Don Francisco Alberto Gutiérrez More-

no, Magistrado-Juez de instrucción del
Juzgado número tres de esta ciudad,
en funciones de éste número dos.
Hago saber: Que en este Juzgado se

tramita pieza de responsabilidad civil, de-
rivada del sumario número cuatrocientos
cincuenta y tres, de mil novecientos cua-
renta y ocho, sobre hurto, contra otros y
el penado Juan Acosta Ramos, y con el
fin de hacer efectivas las responsabilida-
des impuestas al mismo, se acordó la
ejecución de los bienes que le fueron em-
bargados y se sacan a la venta en pú-
blica^ subasta por segunda vez y con la
rebaja del veintiéinco por ciento de su
tasación, y son los siguientes:.

Una máquina de coser «Sigma», usa-
da, tasada en quinientas setenta y cinco
pesetas.

Se desea conocer domicilio legal d<
TEOMA (S. L.), o apoderado. Teléfo-
no 394562

Fallo
Que estimando la acción deducida por

don Ricardo Pajariño Vázquez contra
don Juan Albacete Gómez, y sin per-
juicio dtel derecho que sobre e"l local pu-
diera corresponder a otras personas no
convocadas al juicio, debo declarar y de-
claro no haber lugar a prórroga y re-
suelto el contrato de arrendamiento del
cuarto segundo centro de la finca número
diecinueve de la calle de Antonio To-
ledano, de esta capital, y condeno al de-
mandado: a) A estar y pasar por esta
declaración; b) A que en el término de
cuatro meses deje libre y a disposición
del actor el cuarto indicado, y c) A abo-
nar las costas de este juicio.—Así por
esta mi sentencia, juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.—Fernando Agulló
(rubricado).

Publicación
Leída y publicada fué la" anterior sen-

tencia por el mismo señor Juez municipal

EDICTO

En virtud de lo acordado por el señor
don José Franco Molina, Juez municipal
titular del número ocho, de los de estacapital, en autos de proceso de cognición
seguidos bajo el número quinientos cua-
relH__J s'ete > de mil novecientos cincuen-
ta y siete, a instancia del Procurador donBenito González Díaz, como apoderado
de don Arturo Serrano Muñoz, contra don
Matías Moran, cuyo domicilio del mismose desconoce, sobre pago de cinco mil
cuatrocientas cuarenta y una pesetas con
setenta y cinco céntimos e intereses le-
gales, importe el principal del precio delvino vendido al mismo y suministrado al Imp. Provincial. —Doctor Esquerdo, 4°

\u25a0(A.—9.877)

SÁBADO 8 DE FEBRERO

COLMENAR VIEJO
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Sentencia

CÓRDOBA

ZARAGOZA

JUZGADO NUMERO 8

ANUNCIO

que-la firma, estando celebrando audien-
cia pública en el mismo día de su fecha.
Doy fe.—Francisco Bernal (rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en legal forma al demandado don
Juan Albacete Gómez, que se encuentra
declarado en rebeldía en el proceso, así
como en ignorado paradero y domicilio,
y para su inserción en el Boletín* Oficial
de esta provincia, así como en el tablón
de anuncios de este Juzgado, expido el
presente, que firmo en Madrid, a treinta
de enero de mil novecientos cincuenta
y ocho.—El Secretario (Firmado).

(A.—9.870)

mismo ai establecimiento que fué dpropiedad sito en la calle de Walia
e

mero cuatro (Colonia del Retiro." 11"

costas, i > y

4

(A.—9.875)

Se acordó emplazar al demandada _
Matías Moran para que en el ¡m¡¿*"-
gable plazo de sexto día se persone °"dichos autos y en este Juzgado .¡t_
la plaza del General Vara del \<T_?
mero diecisiete, piso segundo si Vieconvenirle, bajo apercibimiento que 7
no verificarlo, le parará en su rebeldía »i
perjuicio que haya lugar en derechoY para que sirva de emplazamiento
en legal forma al demandado don Matías Moran, cuyo domicilio del mismo s_
desconoce, y para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido e'presente en Madrid, a siete de'febrerode mil. novecientos cincuenta y ocho—El Secretario _(Firmado).—Visto bueno-El Juez municipal (Firmado).


